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PROMOVENTE: C. .ITSÚS ALBERTO ABASCAL UCKLES,

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL

Rnrículo 347 DE LA LEy ELECToRAL DEL ESTADo DE NUEVo leóN, EN RELACIÓn¡ n

LAS FALTAS DE LOS CANDIDATOS O PRECANDIDATOS.

lNlclADo rru srslÓN: 27 de abril del 2021

sE TURI¡Ó n LA (S) COwUSIÓN (ES): Legislación

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor



DrP. NANCY ARACELY ot,cuÍx »Í,rz
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO
DEL EsrADo DE NUEvo ¡,nóN

PRESENTE. *

El suscrito C. JESUS ALBERTO ABASCAL UCKLES, Mexicano, con mayoría
de edad,      

      , en el ejercicio de las facultades
que me confiere el artículos I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
el artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y los
artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobiemo Interior del Congreso del Estado

de Nuevo León, ocurro ante ustedes por escrito, con el debido respeto e identific¿indome con
credencial para votar número 1361104699165 y sus respectivas copias simples a plantear el
PROYECTO DE REFORM.d POR ADICION de la fracción XVI decima sexta del
artículo 347 de la Ley Electoral del Estado de Nuevo León.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Ante los diversos procedimientos de sanciones en contra de algunos candidatos que han
incurrido en múltiples faltas y/o violaciones a la Ley Electoral para el Est¿do de Nuevo León,
por actos anticipados de campaña e incluso la no justificación de gastos de la misma, en los
cuales han sido en vano las amonestaciones económicas como por escrito, es motivo
suñciente para solicitar a esta H. Autoridad, que se evalúe y dictamine de manera expedita
la modificación del artículo 347 de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León.

Es por todo lo anteriormente expuesto que, por parte de su servidor, propongo adicionar la
fracción XVI del artículo 347 de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León, para evitar
que después de ser sancionados cualquier candidato a cualquier aargo de elección popular
continúe siendo privilegiado eon dicho nombramiento que la ley le permite.

Por lo tarfo, el suscrito Abascal Uckles, propone a esta legislatura el siguiente:

DtrCRETO

inVfCO. * Se reforma por adición de la fracción XVI del artículo 347 de la Ley Electoral
para el Estado de Nuevo LeórU pararczar 1o siguiente:



Artículo 347. Se impondrá multa de cuatrocientos a seiscientos días de salario mínimo
general vigente para la ciudad de Monterrey al militante de un partido político, coalición o al

aspirante, precandidato o candidato, que:

I al XV...

XYI. En caso de incr,¡rrir.en tres san-ciones deteEminad$s oor le aqtoridad -electqral
iuzsadora. éste. oerdgrá de min+efa inmediatp v definitiva su resistro como c,aqdidpto

o pre candidato según sea e! gaso.

TRANSITORIO

ÚMCO. - El presente decreto entrani en vigor a día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, Nuevo León a 26 de abril del202l

JESUS ASCAL UCKLES




